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Visto: EI Memorando N"125-2019-GRP-430020-13201, de fecha 25 de febrero del 2019, emitido por Ia
Dirección del E.S ll-lHospital Chulucanas, donde se autoriza proyectar la Resolución de Conformación de

Brigadas Hospitalarias del Espacio de Monitoreo de Emergencias y Desastres - EMED DEL del E.SJI-I

Hospital Chulucanas.

CONSIDERANDO:

Que, La Ley N" 26842, Ley General De Salud, Que La Salud Es Condición Indispensable Del Desarrollo

Humano Y Medio Fundamental Parq Alcqnzar EI Bienestar lndividual Y Colectivo, Así Como Que La

Proteccíón De La Salud Es De Interés Públíco. Por Tanto, Es Responsabilidad DeI Estqdo Regularla, Vigilarla
Y Promoverla, "La autoridad de Salud Competente es Responsable del control de las enfermedades

transmisibles en el ómbito de su iurisdicción"

Qué, mediante Resolución Ministerial N' 628-2018-MINSA de fecha 03 de iulio de 2018 se aprueba la

Directiva Administrativa N" 250-2018-MINSA /DIGERD "Organización y Funcionamiento del Centro de

7peraciones de Emergencia (C7E Salud) y de los Espacios de Monitoreo de Emergencías y Desastres del

Sector Sqlud" que tiene como fnalidad Ia organizqción y funcionamiento qrticulado del Centro de

7peraciones de Emergencia (C7E SALUD) y de los Espacios de Monitoreo de Emergencias y Desastres (EMED

Salud) del Sector Salud;

Que, mediante Resolución Ministerial N' 194-2005/MINSA, se aprobó Ia directivq N' 053-2005'

MINSA/0GDN-V.0L, que establece las formalidades de organización y funcionamiento de las brigadas de

Ministerio de salud para Ia atención y control de situaciones de Emergencias y Desastres, con Ia finalidad de

"Fortalecer la capacidad de respuesta del Ministerio de Salud, atraves de sus órganos Descentralizados y
Desconcentrados correspondientes, frente a sítuaciones de Emergencías y Desastres que genera el riesgo
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pl razón de su permanencia y nivel de responsabilidad asumen la eiecución de procedimientos u operaciones
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ffif, emergencio o desostres internos y externos, antes de que IIegue el auxilio especializodo del exterior;

Que, el E.S.ll-1 Hospital Chulucanas tiene Ia necesidad de contar con un equipo de brigadistas voluntarios
para intervenciones rápidas,organizadas,motivadas,entrenadas,capacitadas, implementadas y con

disponibilidad inmediata, por Io que resulta emitir el acto resolutivo que así lo determine;

ñ1*'i1];i)).\, Estqnd.o a lo solicitqdo por la Dirección det E.S. il-L Hospital Chulucanas, con lq vÍsación de lq Ilnídad de

,l:O'{,_.;Ar+t . 
Administración, Asesoríq legal, Equipo de Personql, la visación y aprobación de la mencionqdq Dirección; y

i.ñ- ffi\ áti t, uro de las atribuciones conferidas mediante en eI Reglamento de Trganización y Funciones del Hospital

'q fiffi{Éq\,ül Chulucqnas, aprobado con 7rdenqnza Regional N" 330-2015/ GRP.CR, y la Resolución Eiecutiva Regional Ne

,k*y-tl*ff o,át')-órcrcoBnRN0 REGIINAL ptuRA-Gp de fecha 0B de Enero del 2019, en Iq cuql se DESIGNA como

W DIRECq7Rdel Establecimiento de Satud Il-1 uospital Chulucanas; en el cargo estructural de Director de Hospital

ih,llNARIO Q. l, at Conformidad con Ia \rdenqnza Regional 402-2017/GRP-CR,Publicada en el Diario 7ficial "EI Peruano", con

fecha 11 de 0ctubre del 2017,Cargo Considerado de Confianza en el Gobierno Regional Piura,

C. CHAUARRY G.
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SE RESUELVE:

Artículo 7e.- Dejar sin efecto Ia Resolución Directoral N" 130-2017-G0B.REG.PIIIRA-430020-13201, de

fecha 12 de octubre del 2017, en Ia que disponía Ia conformación de las brigadas Hospitalarias del centro de
operaciones de Emergencio Hospitalario ( C0EH) .S.ll-1 Hospital Chulucanas.

Artículo 2',- CONFORMAR, con eficacia anticipada al 25 de febrero del 20L9, las Brigadas Hospitalarias
del Espacío de Monitoreo de Emergencias y Desastres (EMED) del E.S.ll-1 Hospital Chulucanas, el mismo que
estará conformado de Ia siguiente manera:

G CoordinadordeBrigadistas
Elvis Alex FLORES TORRES

n Brigada Hospitalaria de Seguridad y Evacuación:

Lic.Twinky Marg arita BAYO N A ZAPATA
Sr. José Luis FL}RES VERA

Lic. Jesús María BARRET) GARCIA
Sr. Martin }rlando RAMIREZ VARONA

e Brigada Hospitalaria Lucha Contra Incendios:
Lic. Melissa Juliana DIAZ C}RNEIO
Sr. Elvis Alex FLORES T0RRES
Sr. Miguel Ángel CRUZ GARCIA

Sr. Juan Javier BEJARAN0 CHAVEZ

e Brigada Hospitalaria de Búsqueda, Rescate y Primeros Auxilios:

Lic. Diana RIVEM DIOSES

Med.Waldir BRAV) ARIZ)LA
0rlean L. ESCOBAR MMIREZ
Sr. José lvdn R0ND)Y G0D)S
Sra. Adela COND0RI REYES

- Brigada Hospitalaria de Evaluación de Duños

Lic, Cecilia Elvíra BRICEÑO INFANTE
ST, Santos NTIÑEZ ADRIANZEN
Sr. Rubén ARBULU NIEVES
Sr. Segundo Héctor BAY)NA GARCIA

T é c ni c o Adm i ní strativ o

Lic. Enfermería.
Técnico en mantenimiento
Lic. Enfermería
Té cnico Admini strativo

Lic. Enfermería
T é c n i c o Ad mi n i s tr a tiv o
T é cn i c o A d m in i stra tiv o
T é cn i c o A d m in i stra tiv o

Enfermera.
Médico Cirujano
Lic. 0bstetricia
Ingeniero de Sistemas.
Técníca de Enfermería.

Lic. Enfermería
Técnic o Adm in istrativo.
Chofer.
Chofer.

\

Artículo 3p.- Hágqse de conocimiento al Gobierno Regional Piura y Dirección Regional de Salud Piura.
Dirección E,S,ll-1 Hospital Chulucqnas, Unidad de Administración, Equipo de Personal,EMED del E.S.ll-1
Hospital Chulucanas, Estadística e informátíca para la publicación en el portal institucional del E.SJI-L
H o spital Chulucanas e in teresa d o s.

Reg ístr e s e, C omuníque s e y Ej e cútes e.
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